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PODER AMPLIO 

SEPAN TODOS POR LO PRESENTE que, South American Investment 8e Securities Co Ltd, una 
Corporación debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas ("la Corporación") 
por estas constituye y nombra a. 

Ms. Lilian Ruf 
  

con amplio poder de sustitución, como su verdadero y legítimo apoderado para ejercer y desempeñar 
todos los actos, hechos, asuntos y cosas, en su nombre y lugar, concernientes a sus inmuebles, depósitos, 
activos, inversiones y a asuntos necesarios y aconsejables en la opimión de su apoderado tan cumplida y 
eficazmente a toda intención y fin que la Corporación pueda ejercer y hacer si esta presente y obrando, 
incluyendo, pero no Inmitado a cada uno de los siguientes asuntos: 

    

    

     
    

   

1.- Para realizar todas las funciones de administración amplia-, y generales de 
Corporación en cualquier parte del mundo y de todos que pueden pertenecer 
us acuvos y propiedades, sean reales o personal, muebles o mmuebles, con st 
autoridad para asuntos principales y las materias suplementarias, como sea m 
a cobrar y recibir todo tapo de productos, precios, cuotas, rentas, ingresos y gal 
de dinero y otras cantidades, que sean frutos, efectos, papeles negociables, accí 
puedan pertenecer a la Corporación bajo cualquier título o para cualquier món 
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2.- Para comprar bienes reales o propiedades personales y derechos sobre propiedais personals para h 
Corporación y libremente para vender aquéllos poseídos ahora por o en el futuro, en nUtnerario'o en 
pago de cuotas, y para estipular tales cláusulas y condiciones de pago y otras cláusulas y condiciones 
como el Apoderado juzgue apropiado; arrendar o alquilar, como arrendador o arrendatario, la propiedad 
para y de la Corporación, por cualquier periodo de tiempo, con libre autoridad para aceptar la 
inscripción o no inscripción de contratos en los registros o registradores apropiados; desahuciar a los 
arrendatarios u ocupantes arrendatarios y rescindir o pedir la rescisión de tales contratos de arriendo 
como pueda ser ejecutado, va .va relacionado a la propiedad de la Corporación o de terceras partes. 

3- Comprar para la Corporación, en subasta pública, judicialmente o 
extrajudicialmente, o en intercambios u otros establecimientos riel corretaje, o por otra parte, todo tipo 
de propiedad y derecho, para la consideración y en las condiciones que el Apoderado puede juzgar 
apropiado; estando autorizado a adquirir y comprar, de esa manera, o de otra manera, acciones en 
sociedades, títulos de participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, documentos de 
inversiones, pagarés, aceptaciones, letras de cambio, notas promisorias y los títulos de deuda emitidos o. 
creados por otras compañías, corporaciones, o asociaciones, ya sean públicas o privadas, o municipales, 
o de cualquiera otra entidad corporativa, o emutido por cualquier estado, provincia, municipalidad, 
ciudad o subdivisión política de cualquier país. 

4.- Abrir: cuentas de depósito o a la vista y cualquier cuenta, a nombre de la Corporación, con bancos, 
empresas o personas privadas, que están autorizadas para hacer todos los tipos de depósitos en ellos, así 
como al. retiro, sin Imitación de monto de sumas, lodos los fondos que aparecen a nombre de esta 
Corporación en cualquier banco, firma, o con partes privadas, por medio de órdenes para pago, cheques, 
autorizado para este propósito y cualquier otro , propósito, a retirar y emitir todo tipo de orden de pago o 
girar cheques y para i retirar, aceptar, protestar y pagar notas de cambio, letras de cambio, notas, órdenes 
para el pago, cheques, pagarés y otras órdenes (jara el pago de dinero, así como todos los tipos de 
Instrumentos negociables o transferibles. 

5.- Realizar lodos los actos y firmar y ejecutar todos los contratos y los documentos 
de cualquier índole como pueda ser necesarios para continuar el negocio de inversión, agencia, 
embarque, envío, importación, exportación, seguro, banca y cualquier otro negocio en que la 
Corporación se comprometa o. pueda comprometerse,



6.- Prestar o pedir prestado cualquier cantidad en moneda o género fungible, con autoridad para estar de 
acuerdo a y constituir, en propiedad de la Corporación, hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de 
obligación como el Apoderado pueda juzgar apropiado, y para transferir, asignar, aceptar la obligación 
que puede constituirse .1 favor de la Corporación, con la autoridad, para asignar, posponer, extender, 
modificar, subrogal, pagar y o consentir a la asignación, aplazamiento, la extensión, la modificación, la 
subrogación, el pago y la cancelación de cualquier otra obligación 

  

7.- Para entrar en, ejecutar y realizar todos los tales acuerdos y contratos como pueda ser necesario para 
la financiación de otras empresas, y también (jara organizar, constituir; reorganizar y ayudar 
financieramente o de cualquier manera a cualquier Corporación, sociedad, unión, Corporación colectiva 
regular y asociaciones de todos los tipos; y también para entrar en, ejecutar y perfeccionar todos los 
acuerdos y los contratos como pueda ser necesario para firmar, suscríbir y endosar las obligaciones, las 
participar -iones de acción, notas promisorias, obligaciones, pagarés o certificado de deuda de cualquier 
compañía, entidad, Corporación, sindicato, sociedad o asociación. 

  

8.- Para presentar todo tipo de declaraciones, demandas o peniciones ante las autoridades de finanzas o 
fiscales, pagar las contribuciones, impuestos, cuotas y tasas de lodos los tipos, de quien el pago deba ser 
hecho por la Corporación, así como las anualidades, hipotecas y otras prendas y obligaciones en 
propiedades que pertenecen a la Corporación, total o parcialmente. 

9.- Abrir oficinas para esta Corporación en cualquier parte del mundo y fijar, quitar, suspender, 
descargar y despedir todos los tipos de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

10.- Conferir y ejecutar poderes legales judiciales y poderes legales para los juicios, general o especial, 
a favor de abogados, o agentes, con la suficiente autoridad como el Apoderado pueda juzgar apropiado, 
y para revocar aquéllos que el Apoderado puede haber conferido; con tal de que, sin menoscabo a esta 
autoridad, el Apoderado de hecho puede ejercer directamente, o por delegación a otros, la 
representación legal a esta Corporación, apareciendo o siendo parle de, a su nombre, todo tipo de juicio 
0 procedimiento, materia y acción civil, criminal, administrativa, o contenciosa administrativo en el que 

la Corporación puede tener un interés, como demandado, demandante, querellado o querellante o 
acusador o acusado en los casos delictivos, o en cualquier otra capacidad, con la suficiente autoridad, 
para tal propósito, para aparecer ante todo tipo corte, tribunal y funcionario judicial o cuerpo de 
cualquier estado, provincia o municipalidad o de cualquier subdivisión política de cualquier país; con la 
autondad de ejercer la representación, en el nombre de esta Corporación, ante cualquier y todas las 
oficinas y secciones del Ejecutivo y Secciones del Legislativo de cualquier estado, provincia, 
muntcipalidad o subdivisión política de cualquier país, temiendo el poder para revocar los poderes 
legales que el Apoderado ha concedido y reasumir la representación de la Corporación. 
11.- Tener el poder para vender, intercambiar, transferir y arrendar, hipotecar, para dar en anticresis o en 
fidexcomiso y en general, disponer o empeñar en cualquier manera cualquier propiedad de la 
Corporación, mueble o inmueble, corporal o intangible, así como para garantizar las obligaciones de 
terceras personas. 

12 - Ejercer y llevar a cabo los demás poderes y autoridad que sean necesarios o apropiados para el 
logro de los propósitos y objetos de la corporación, aunque no específicamente establecidos en este 
documento, ya que la intención de este poder puede ser capaz de Hacer por y en nombre de la 
corporación todo lo que la corporación podría hacer y ejecutar directamente dentro de sus objetos 
corporativos 

  

Delegar todas las partes de este poder a cualquier persona 

 



   
     

Yo, FAUSTO VALENTIN ACURIO OCAMPO, conocedor del idios 
conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, 
y Presentación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 
Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a trad 
español en una foja útil, el documento que contiene LA TRADUCCIÓN: 
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SOUTH AMERICAN INVESTMENT 
8 SECURITIES CO LTD A FAVOR DE LILIAN RUF. 

lloo. 
FAUSTO VALENTIN ACURIO OCAMPO 

CC. 171750649-5 

  

RAZÓN: Doy fe que lals) fotocopias) que antecedeln) y que 
obran) er 27 fojels) útiles), es (son) iguales) alles) 

documentols) onginales), exhibidos) porel (la) peticionarila). 
Quit,     

 




